




Constancia de recepción de comunicación electrónica
No.1040030591017

 

Enviamos Comunicaciones S.A.S. empresa legalmente constituida, identificada con NIT.900437186, habilitada como operador
postal mediante resolución de Licencia No.002498 y Registro Postal No.0169 del MINTIC – Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones de Colombia, certifica que el presente documento es prueba del cumplimiento de los
requisitos legales de la siguiente comunicación electrónica:

DETALLES DE LA COMUNICACIÓN

Identificación del envío (número de guía) 1040030591017

Radicado

Remitente william olaya naranjo

Nombre del destinatario LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR

Dirección electrónica destino SNRlebrija1@hotmail.com

RESULTADO

Se acusa recibo de la comunicación electrónica
Nuestro sistema validó y verificó el envío y entrega del mensaje de datos en la fecha y hora que se indican a

continuación, se concluye que la persona o entidad recibió el mensaje de datos.
Resultado obtenido El servidor de destino confirmó la recepción del mensaje de

datos y no se reportó ningún error posterior a la entrega
(Entregado).

Fecha/hora del resultado obtenido 01 Apr 2022 11:25

Observaciones Ninguna.

CONTENIDO / ADJUNTOS / ANEXOS

subsanacion demanda anexos 

ARCHIVOS ADJUNTOS Y COTEJO ELECTRÓNICO

En cumplimiento del principio de equivalencia funcional decantado en la Sentencia C-662 de 2000 de la Corte
Constitucional, nuestros servicios electrónicos cuentan con dos métodos de cotejo de documentos electrónicos, sin
alterarlos, de esta forma mantienen su integridad y calidad probatoria de conformidad con los artículos 8 y 9 de ley 527
de 1999, en tal virtud, certificamos que cada uno de los documentos adjuntos y la comunicación han permanecido en
su estado original y se encuentran inalterados, lo cual, podrá ser validado con el resumen criptográfico y estampa de
tiempo señalados frente a cada archivo listado a continuación.

ARCHIVOS ADJUNTOS

Para conocer el contenido de los siguientes adjuntos, por favor presione en el nombre de cada archivo.

Adjunto 1
Nombre del archivo notificacion LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR.pdf

Tipo/formato del archivo  application/pdf

Tamaño del archivo 22924KB

Resumen criptográfico hash SHA1 c4a870f162ddd5d5677f306c177686d21155c687

Estampa de tiempo 1648828266

https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305910


RÉPLICA DEL MENSAJE ELECTRÓNICO

Por favor presione "Descargar imágenes" en la parte superior
para ver correctamente esta comunicación.

Presione AQUÍ para verificar la recepción de este mensaje.

Señor(a) 
LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR 
SNRlebrija1@hotmail.com

Asunto: Traslado anticipado electrónico certificado Ref.1040030591017

Reciba un cordial saludo.

Para leer el mensaje completo y visualizar sus documentos adjuntos por
favor siga este enlace.

Documentos adjuntos:

Archivo: notificacion LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR.pdf 
Tamaño: 22924KB 
Resumen hash SHA1:
c4a870f162ddd5d5677f306c177686d21155c687 
Estampa de tiempo: 1648828266

Con este se cumple con la carga procesal impuesta en el artículo 6 del
decreto 806 de 2020, respecto del proceso judicial de naturaleza
proceso de reparacion directa, instaurado por william olaya naranjo, en
contra de NOTARIA UNICA DE LEBRIJA Dra. LOLA YANETH
VILLAMIZAR CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS.

Parte interesada,

william olaya naranjo

Por favor no responda a este mensaje, pues fue enviado automáticamente por
nuestro sistema desde una cuenta de email sin monitoreo humano. 

Si necesita ayuda lo invitamos a comunicarse a través de nuestros canales de
atención, los cuales podrá encontrar en https://enviamoscym.com. 

https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305910
https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305910
https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305910
https://enviamoscym.com/
https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305910


EVIDENCIA DE LA TRANSMISIÓN DEL MENSAJE DE DATOS
Conexión entre servidores para la transmisión del mensaje de datos
SERVER -> CLIENT: 220 smtp.gmail.com ESMTP h186-20020acab7c3000000b002ef5106248asm1160118oif.45 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: EHLO enviamoscym.com 
SERVER -> CLIENT: 250-smtp.gmail.com at your service, [162.241.24.173] 
250-SIZE 35882577 
250-8BITMIME 
250-STARTTLS 
250-ENHANCEDSTATUSCODES 
250-PIPELINING 
250-CHUNKING 
250 SMTPUTF8 
CLIENT -> SERVER: STARTTLS 
SERVER -> CLIENT: 220 2.0.0 Ready to start TLS 
CLIENT -> SERVER: EHLO enviamoscym.com 
SERVER -> CLIENT: 250-smtp.gmail.com at your service, [162.241.24.173] 
250-SIZE 35882577 
250-8BITMIME 
250-AUTH LOGIN PLAIN XOAUTH2 PLAIN-CLIENTTOKEN OAUTHBEARER XOAUTH 
250-ENHANCEDSTATUSCODES 
250-PIPELINING 
250-CHUNKING 
250 SMTPUTF8 
CLIENT -> SERVER: AUTH LOGIN 
SERVER -> CLIENT: 334 VXNlcm5hbWU6 
CLIENT -> SERVER: [credentials hidden]SERVER -> CLIENT: 334 UGFzc3dvcmQ6 
CLIENT -> SERVER: [credentials hidden]SERVER -> CLIENT: 235 2.7.0 Accepted 

Remitente del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: MAIL FROM:<notificaciones6@enviamoscym.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.0 OK h186-20020acab7c3000000b002ef5106248asm1160118oif.45 - gsmtp 

Destinatario del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: RCPT TO:<snrlebrija1@hotmail.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.5 OK h186-20020acab7c3000000b002ef5106248asm1160118oif.45 - gsmtp 

Autorización para iniciar la transmisión del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: DATA 
SERVER -> CLIENT: 354  Go ahead h186-20020acab7c3000000b002ef5106248asm1160118oif.45 - gsmtp 

Fecha y hora de la transmisión del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: Date: Fri, 1 Apr 2022 11:00:48 -0500 
CLIENT -> SERVER: To: LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR <snrlebrija1@hotmail.com> 
CLIENT -> SERVER: From: Notificaciones - Enviamos Comunicaciones SAS <notificaciones6@enviamoscym.com> 
CLIENT -> SERVER: Reply-To: Notificaciones - Enviamos Comunicaciones SAS <notificaciones6@enviamoscym.com> 

Asunto del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: Subject: =?UTF-8?Q?Traslado_anticipado_electr=C3=B3nico_certificado_Ref.1040030591017?= 

Identificador del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: Message-ID: <zqjXr4L1EK0JcVpP0o0sMlbzbgQpYLn1ZmJRrTByA@enviamoscym.com> 

Método y codificación usada para la transmisión del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: X-Mailer: PHPMailer 6.2.0 (https://github.com/PHPMailer/PHPMailer) 
CLIENT -> SERVER: MIME-Version: 1.0 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/html; charset=UTF-8 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit
CLIENT -> SERVER:  
CLIENT -> SERVER:  

Mensaje de datos
CLIENT -> SERVER:             <html> 
CLIENT -> SERVER:               <head> 
CLIENT -> SERVER:                 <title>Traslado anticipado electrónico certificado Ref.1040030591017</title> 
CLIENT -> SERVER:               </head> 
CLIENT -> SERVER:               <body> 
CLIENT -> SERVER:                 <center style="width:100%; table-layout:fixed; font-size:16px; line-height:125%;"> 
CLIENT -> SERVER:                   <table width="100%" cellpadding="20" cellspacing="0" bgcolor="#F5F5F5" 
style="max-width:600px"> 
CLIENT -> SERVER:                     <tbody> 
CLIENT -> SERVER:                       <tr> 
CLIENT -> SERVER:                         <td> 
CLIENT -> SERVER:                           <table width="100%" cellpadding="20" cellspacing="0" bgcolor="#FFFFFF"> 
CLIENT -> SERVER:                             <tbody> 
CLIENT -> SERVER:                               <tr> 



CLIENT -> SERVER:                                 <td> 
CLIENT -> SERVER:                                   <div style="text-align:center; padding:15px; background:#009900; 
color:#FFFFFF; font-weight:600"> 
CLIENT -> SERVER:                                     Por favor presione "Descargar imágenes" en la parte superior 
para ver correctamente esta comunicación. 
CLIENT -> SERVER:                                   </div> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Presione <a style="color:#0000EE" external 
href="https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?
sgweth=fa42b38ab4e79feb6942e80b2988f1f884dac077f55d1f71551afedef3298f2a81aeec8434c88c66711d2b37e4f4a052edcb4749bded93
a7befa0825fb6fc401">AQUÍ</a> para verificar la recepción de este mensaje.</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Señor(a)<br> LOLA YANETH OJEDA 
VILLAMIZAR<br>SNRlebrija1@hotmail.com</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p><b>Asunto: </b>Traslado anticipado electrónico certificado 
Ref.1040030591017</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Reciba un cordial saludo.</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p> 
CLIENT -> SERVER:                                     Para leer el mensaje completo y visualizar sus documentos 
adjuntos 
CLIENT -> SERVER:                                     <a style="color:#0000EE" external 
href="https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?
sgweth=fa42b38ab4e79feb6942e80b2988f1f884dac077f55d1f71551afedef3298f2a81aeec8434c88c66711d2b37e4f4a052edcb4749bded93
a7befa0825fb6fc401">por favor siga este enlace</a>. 
CLIENT -> SERVER:                                   </p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Documentos adjuntos:</p> 
CLIENT -> SERVER:           <ul> 
CLIENT -> SERVER:              
CLIENT -> SERVER:           <li> 
CLIENT -> SERVER:             Archivo: <a style="color:#0000EE" external href="https://enviamoscym.com/correo-
electronico.php?
sgweth=fa42b38ab4e79feb6942e80b2988f1f884dac077f55d1f71551afedef3298f2a81aeec8434c88c66711d2b37e4f4a052edcb4749bded93
a7befa0825fb6fc401">notificacion LOLA YANETH OJEDA VILLAMIZAR.pdf</a><br> 
CLIENT -> SERVER:             Tamaño: <b>22924KB</b><br> 
CLIENT -> SERVER:             Resumen hash SHA1: <b>c4a870f162ddd5d5677f306c177686d21155c687</b><br> 
CLIENT -> SERVER:             Estampa de tiempo: <b>1648828266</b> 
CLIENT -> SERVER:           </li> 
CLIENT -> SERVER:          
CLIENT -> SERVER:           </ul> 
CLIENT -> SERVER:          
CLIENT -> SERVER:                                   <p> 
CLIENT -> SERVER:                                     Con este se cumple con la carga procesal impuesta en el 
artículo 6 del decreto 806 de 2020,  
CLIENT -> SERVER:                                     respecto del proceso judicial de naturaleza proceso de 
reparacion directa, instaurado por  
CLIENT -> SERVER:                                     william olaya naranjo, en contra de NOTARIA UNICA DE LEBRIJA 
CLIENT -> SERVER: Dra. LOLA YANETH VILLAMIZAR 
CLIENT -> SERVER: CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS. 
CLIENT -> SERVER:                                   </p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Parte interesada,</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>william olaya naranjo</p> 
CLIENT -> SERVER:                                 </td> 
CLIENT -> SERVER:                               </tr> 
CLIENT -> SERVER:                             <tbody> 
CLIENT -> SERVER:                           </table> 
CLIENT -> SERVER:                         </td> 
CLIENT -> SERVER:                       </tr> 
CLIENT -> SERVER:                       <tr> 
CLIENT -> SERVER:                         <td style="text-align:center"> 
CLIENT -> SERVER:                           Por favor no responda a este mensaje, pues fue enviado automáticamente 
por nuestro sistema desde una cuenta de email sin monitoreo humano. 
CLIENT -> SERVER:                           <br><br> 
CLIENT -> SERVER:                           Si necesita ayuda lo invitamos a comunicarse a través de nuestros canales 
de atención, los cuales podrá encontrar en <a style="color:#0000EE" 
href="https://enviamoscym.com">https://enviamoscym.com</a>. 
CLIENT -> SERVER:                           <br><br> 
CLIENT -> SERVER:                           <a style="color:#0000EE" href="https://enviamoscym.com/correo-
electronico.php?
sgweth=fa42b38ab4e79feb6942e80b2988f1f884dac077f55d1f71551afedef3298f2a81aeec8434c88c66711d2b37e4f4a052edcb4749bded93
a7befa0825fb6fc401"><img src="https://enviamoscym.com/sgw/servicio/enviamos-mensajeria.png" alt="Enviamos 
Comunicaciones S.A.S." title="Enviamos Comunicaciones S.A.S." width="120"></a> 
CLIENT -> SERVER:                           <img width="0" height="0" alt="" style="display:flex" 
src="https://enviamoscym.com/sgw/servicio/sgw-email-track.png?
sgweth=fa42b38ab4e79feb6942e80b2988f1f884dac077f55d1f71551afedef3298f2a81aeec8434c88c66711d2b37e4f4a052edcb4749bded93
a7befa0825fb6fc401"> 
CLIENT -> SERVER:                         </td> 
CLIENT -> SERVER:                       </tr> 
CLIENT -> SERVER:                     <tbody> 



CLIENT -> SERVER:                   </table> 
CLIENT -> SERVER:                 </center> 
CLIENT -> SERVER:               </body> 
CLIENT -> SERVER:             </html> 
CLIENT -> SERVER:            
CLIENT -> SERVER:  
CLIENT -> SERVER: . 

Confirmación de recepción y entrega del mensaje de datos
SERVER -> CLIENT: 250 2.0.0 OK  1648828850 h186-20020acab7c3000000b002ef5106248asm1160118oif.45 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: QUIT 
SERVER -> CLIENT: 221 2.0.0 closing connection h186-20020acab7c3000000b002ef5106248asm1160118oif.45 - gsmtp 

El anterior registro cumple con los requisitos de la norma técnica RFC 5321 denominado como SMTP, por lo tanto
constituye evidencia del contenido del mensaje de datos y el resultado de su transmisión, el cual mantiene su integridad
y calidad probatoria de conformidad con ley 527 de 1999, pues ha permanecido en su estado original e inalterado.

ACTUALIZACIÓN Y COMPROBACIÓN

Si desea verificar la autenticidad de esta certificación, su estado actual y el contenido de este
documento por favor escanee el siguiente código QR o visite la siguiente URL con un dispositivo
conectado a internet: https://enviamoscym.com/impresion-certificacion.php?p=305910.

Este documento cuenta con firma electrónica y sello de tiempo emitidos por una entidad de certificación digital
acreditada por la ONAC - Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, con el código 18-ECD-001 bajo la norma
CEA-4.1-10 V. 01 a nombre de Thomas Signe S.A.S, por lo cual, este documento tiene plena validez jurídica de
conformidad con la ley 527 de 1999.

Firmado digitalmente por:

MinTIC Registro postal 
habilitado

Resolución No.002498 
Registro postal No.0169

Enviamos Comunicaciones S.A.S.
NIT.900437186
https://enviamoscym.com

ECD - Entidad de Certificación Digital

Thomas Signe S.A.S
NIT.900962071
https://thomas-signe.co

https://enviamoscym.com/impresion-certificacion.php?p=305910
https://enviamoscym.com/
https://thomas-signe.co/


Constancia de recepción de comunicación electrónica
No.1040030590617

 

Enviamos Comunicaciones S.A.S. empresa legalmente constituida, identificada con NIT.900437186, habilitada como operador
postal mediante resolución de Licencia No.002498 y Registro Postal No.0169 del MINTIC – Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones de Colombia, certifica que el presente documento es prueba del cumplimiento de los
requisitos legales de la siguiente comunicación electrónica:

DETALLES DE LA COMUNICACIÓN

Identificación del envío (número de guía) 1040030590617

Radicado

Remitente WILLIAM OLAYA NARANJO

Nombre del destinatario CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS

Dirección electrónica destino lauraardila500@hotmail.com

RESULTADO

Se acusa recibo de la comunicación electrónica
Nuestro sistema validó y verificó el envío y entrega del mensaje de datos en la fecha y hora que se indican a

continuación, se concluye que la persona o entidad recibió el mensaje de datos.
Resultado obtenido El servidor de destino confirmó la recepción del mensaje de

datos y no se reportó ningún error posterior a la entrega
(Entregado).

Fecha/hora del resultado obtenido 01 Apr 2022 11:25

Observaciones Ninguna.

CONTENIDO / ADJUNTOS / ANEXOS

subsanacion demanda anexos 

ARCHIVOS ADJUNTOS Y COTEJO ELECTRÓNICO

En cumplimiento del principio de equivalencia funcional decantado en la Sentencia C-662 de 2000 de la Corte
Constitucional, nuestros servicios electrónicos cuentan con dos métodos de cotejo de documentos electrónicos, sin
alterarlos, de esta forma mantienen su integridad y calidad probatoria de conformidad con los artículos 8 y 9 de ley 527
de 1999, en tal virtud, certificamos que cada uno de los documentos adjuntos y la comunicación han permanecido en
su estado original y se encuentran inalterados, lo cual, podrá ser validado con el resumen criptográfico y estampa de
tiempo señalados frente a cada archivo listado a continuación.

ARCHIVOS ADJUNTOS

Para conocer el contenido de los siguientes adjuntos, por favor presione en el nombre de cada archivo.

Adjunto 1
Nombre del archivo notificacion CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS.pdf

Tipo/formato del archivo  application/pdf

Tamaño del archivo 23004KB

Resumen criptográfico hash SHA1 c12b65eb93bc6021fcbc610900effb01249f70dd

Estampa de tiempo 1648827719

https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305906


RÉPLICA DEL MENSAJE ELECTRÓNICO

Por favor presione "Descargar imágenes" en la parte superior
para ver correctamente esta comunicación.

Presione AQUÍ para verificar la recepción de este mensaje.

Señor(a) 
CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS 
lauraardila500@hotmail.com

Asunto: Traslado anticipado electrónico certificado Ref.1040030590617

Reciba un cordial saludo.

Para leer el mensaje completo y visualizar sus documentos adjuntos por
favor siga este enlace.

Documentos adjuntos:

Archivo: notificacion CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS.pdf 
Tamaño: 23004KB 
Resumen hash SHA1:
c12b65eb93bc6021fcbc610900effb01249f70dd 
Estampa de tiempo: 1648827719

Con este se cumple con la carga procesal impuesta en el artículo 6 del
decreto 806 de 2020, respecto del proceso judicial de naturaleza
proceso de reparacion directa, instaurado por WILLIAM OLAYA
NARANJO, en contra de NOTARIA UNICA DE LEBRIJA Dra. LOLA
YANETH VILLAMIZAR CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS.

Parte interesada,

WILLIAM OLAYA NARANJO

Por favor no responda a este mensaje, pues fue enviado automáticamente por
nuestro sistema desde una cuenta de email sin monitoreo humano. 

Si necesita ayuda lo invitamos a comunicarse a través de nuestros canales de
atención, los cuales podrá encontrar en https://enviamoscym.com. 

https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305906
https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305906
https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305906
https://enviamoscym.com/
https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?sgweid=305906


EVIDENCIA DE LA TRANSMISIÓN DEL MENSAJE DE DATOS
Conexión entre servidores para la transmisión del mensaje de datos
SERVER -> CLIENT: 220 smtp.gmail.com ESMTP i67-20020acaea46000000b002efa121b127sm1138274oih.46 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: EHLO enviamoscym.com 
SERVER -> CLIENT: 250-smtp.gmail.com at your service, [162.241.24.173] 
250-SIZE 35882577 
250-8BITMIME 
250-STARTTLS 
250-ENHANCEDSTATUSCODES 
250-PIPELINING 
250-CHUNKING 
250 SMTPUTF8 
CLIENT -> SERVER: STARTTLS 
SERVER -> CLIENT: 220 2.0.0 Ready to start TLS 
CLIENT -> SERVER: EHLO enviamoscym.com 
SERVER -> CLIENT: 250-smtp.gmail.com at your service, [162.241.24.173] 
250-SIZE 35882577 
250-8BITMIME 
250-AUTH LOGIN PLAIN XOAUTH2 PLAIN-CLIENTTOKEN OAUTHBEARER XOAUTH 
250-ENHANCEDSTATUSCODES 
250-PIPELINING 
250-CHUNKING 
250 SMTPUTF8 
CLIENT -> SERVER: AUTH LOGIN 
SERVER -> CLIENT: 334 VXNlcm5hbWU6 
CLIENT -> SERVER: [credentials hidden]SERVER -> CLIENT: 334 UGFzc3dvcmQ6 
CLIENT -> SERVER: [credentials hidden]SERVER -> CLIENT: 235 2.7.0 Accepted 

Remitente del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: MAIL FROM:<notificaciones2@enviamoscym.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.0 OK i67-20020acaea46000000b002efa121b127sm1138274oih.46 - gsmtp 

Destinatario del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: RCPT TO:<lauraardila500@hotmail.com> 
SERVER -> CLIENT: 250 2.1.5 OK i67-20020acaea46000000b002efa121b127sm1138274oih.46 - gsmtp 

Autorización para iniciar la transmisión del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: DATA 
SERVER -> CLIENT: 354  Go ahead i67-20020acaea46000000b002efa121b127sm1138274oih.46 - gsmtp 

Fecha y hora de la transmisión del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: Date: Fri, 1 Apr 2022 10:51:21 -0500 
CLIENT -> SERVER: To: CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS <lauraardila500@hotmail.com> 
CLIENT -> SERVER: From: Notificaciones - Enviamos Comunicaciones SAS <notificaciones2@enviamoscym.com> 
CLIENT -> SERVER: Reply-To: Notificaciones - Enviamos Comunicaciones SAS <notificaciones2@enviamoscym.com> 

Asunto del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: Subject: =?UTF-8?Q?Traslado_anticipado_electr=C3=B3nico_certificado_Ref.1040030590617?= 

Identificador del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: Message-ID: <1mGz8RgD0y388vEfT3IJ0Y1BE3KvEIRLuLPEovypU@enviamoscym.com> 

Método y codificación usada para la transmisión del mensaje de datos
CLIENT -> SERVER: X-Mailer: PHPMailer 6.2.0 (https://github.com/PHPMailer/PHPMailer) 
CLIENT -> SERVER: MIME-Version: 1.0 
CLIENT -> SERVER: Content-Type: text/html; charset=UTF-8 
CLIENT -> SERVER: Content-Transfer-Encoding: 8bit
CLIENT -> SERVER:  
CLIENT -> SERVER:  

Mensaje de datos
CLIENT -> SERVER:             <html> 
CLIENT -> SERVER:               <head> 
CLIENT -> SERVER:                 <title>Traslado anticipado electrónico certificado Ref.1040030590617</title> 
CLIENT -> SERVER:               </head> 
CLIENT -> SERVER:               <body> 
CLIENT -> SERVER:                 <center style="width:100%; table-layout:fixed; font-size:16px; line-height:125%;"> 
CLIENT -> SERVER:                   <table width="100%" cellpadding="20" cellspacing="0" bgcolor="#F5F5F5" 
style="max-width:600px"> 
CLIENT -> SERVER:                     <tbody> 
CLIENT -> SERVER:                       <tr> 
CLIENT -> SERVER:                         <td> 
CLIENT -> SERVER:                           <table width="100%" cellpadding="20" cellspacing="0" bgcolor="#FFFFFF"> 
CLIENT -> SERVER:                             <tbody> 
CLIENT -> SERVER:                               <tr> 



CLIENT -> SERVER:                                 <td> 
CLIENT -> SERVER:                                   <div style="text-align:center; padding:15px; background:#009900; 
color:#FFFFFF; font-weight:600"> 
CLIENT -> SERVER:                                     Por favor presione "Descargar imágenes" en la parte superior 
para ver correctamente esta comunicación. 
CLIENT -> SERVER:                                   </div> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Presione <a style="color:#0000EE" external 
href="https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?
sgweth=e65a917f3100c6d83a1dbdd25f7977b352e8a57c2a70b7b2fee68b97a1033cc5891e2ce53a2286f0619d7736794db8701dc423427d9949
30f559c3abb11a7903">AQUÍ</a> para verificar la recepción de este mensaje.</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Señor(a)<br> CLAUDIA PATRICIA RIATIGA 
BARAJAS<br>lauraardila500@hotmail.com</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p><b>Asunto: </b>Traslado anticipado electrónico certificado 
Ref.1040030590617</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Reciba un cordial saludo.</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p> 
CLIENT -> SERVER:                                     Para leer el mensaje completo y visualizar sus documentos 
adjuntos 
CLIENT -> SERVER:                                     <a style="color:#0000EE" external 
href="https://enviamoscym.com/correo-electronico.php?
sgweth=e65a917f3100c6d83a1dbdd25f7977b352e8a57c2a70b7b2fee68b97a1033cc5891e2ce53a2286f0619d7736794db8701dc423427d9949
30f559c3abb11a7903">por favor siga este enlace</a>. 
CLIENT -> SERVER:                                   </p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Documentos adjuntos:</p> 
CLIENT -> SERVER:           <ul> 
CLIENT -> SERVER:              
CLIENT -> SERVER:           <li> 
CLIENT -> SERVER:             Archivo: <a style="color:#0000EE" external href="https://enviamoscym.com/correo-
electronico.php?
sgweth=e65a917f3100c6d83a1dbdd25f7977b352e8a57c2a70b7b2fee68b97a1033cc5891e2ce53a2286f0619d7736794db8701dc423427d9949
30f559c3abb11a7903">notificacion CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS.pdf</a><br> 
CLIENT -> SERVER:             Tamaño: <b>23004KB</b><br> 
CLIENT -> SERVER:             Resumen hash SHA1: <b>c12b65eb93bc6021fcbc610900effb01249f70dd</b><br> 
CLIENT -> SERVER:             Estampa de tiempo: <b>1648827719</b> 
CLIENT -> SERVER:           </li> 
CLIENT -> SERVER:          
CLIENT -> SERVER:           </ul> 
CLIENT -> SERVER:          
CLIENT -> SERVER:                                   <p> 
CLIENT -> SERVER:                                     Con este se cumple con la carga procesal impuesta en el 
artículo 6 del decreto 806 de 2020,  
CLIENT -> SERVER:                                     respecto del proceso judicial de naturaleza proceso de 
reparacion directa, instaurado por  
CLIENT -> SERVER:                                     WILLIAM OLAYA NARANJO, en contra de NOTARIA UNICA DE LEBRIJA 
CLIENT -> SERVER: Dra. LOLA YANETH VILLAMIZAR  
CLIENT -> SERVER: CLAUDIA PATRICIA RIATIGA BARAJAS. 
CLIENT -> SERVER:                                   </p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>Parte interesada,</p> 
CLIENT -> SERVER:                                   <p>WILLIAM OLAYA NARANJO</p> 
CLIENT -> SERVER:                                 </td> 
CLIENT -> SERVER:                               </tr> 
CLIENT -> SERVER:                             <tbody> 
CLIENT -> SERVER:                           </table> 
CLIENT -> SERVER:                         </td> 
CLIENT -> SERVER:                       </tr> 
CLIENT -> SERVER:                       <tr> 
CLIENT -> SERVER:                         <td style="text-align:center"> 
CLIENT -> SERVER:                           Por favor no responda a este mensaje, pues fue enviado automáticamente 
por nuestro sistema desde una cuenta de email sin monitoreo humano. 
CLIENT -> SERVER:                           <br><br> 
CLIENT -> SERVER:                           Si necesita ayuda lo invitamos a comunicarse a través de nuestros canales 
de atención, los cuales podrá encontrar en <a style="color:#0000EE" 
href="https://enviamoscym.com">https://enviamoscym.com</a>. 
CLIENT -> SERVER:                           <br><br> 
CLIENT -> SERVER:                           <a style="color:#0000EE" href="https://enviamoscym.com/correo-
electronico.php?
sgweth=e65a917f3100c6d83a1dbdd25f7977b352e8a57c2a70b7b2fee68b97a1033cc5891e2ce53a2286f0619d7736794db8701dc423427d9949
30f559c3abb11a7903"><img src="https://enviamoscym.com/sgw/servicio/enviamos-mensajeria.png" alt="Enviamos 
Comunicaciones S.A.S." title="Enviamos Comunicaciones S.A.S." width="120"></a> 
CLIENT -> SERVER:                           <img width="0" height="0" alt="" style="display:flex" 
src="https://enviamoscym.com/sgw/servicio/sgw-email-track.png?
sgweth=e65a917f3100c6d83a1dbdd25f7977b352e8a57c2a70b7b2fee68b97a1033cc5891e2ce53a2286f0619d7736794db8701dc423427d9949
30f559c3abb11a7903"> 
CLIENT -> SERVER:                         </td> 
CLIENT -> SERVER:                       </tr> 
CLIENT -> SERVER:                     <tbody> 



CLIENT -> SERVER:                   </table> 
CLIENT -> SERVER:                 </center> 
CLIENT -> SERVER:               </body> 
CLIENT -> SERVER:             </html> 
CLIENT -> SERVER:            
CLIENT -> SERVER:  
CLIENT -> SERVER: . 

Confirmación de recepción y entrega del mensaje de datos
SERVER -> CLIENT: 250 2.0.0 OK  1648828282 i67-20020acaea46000000b002efa121b127sm1138274oih.46 - gsmtp 
CLIENT -> SERVER: QUIT 
SERVER -> CLIENT: 221 2.0.0 closing connection i67-20020acaea46000000b002efa121b127sm1138274oih.46 - gsmtp 

El anterior registro cumple con los requisitos de la norma técnica RFC 5321 denominado como SMTP, por lo tanto
constituye evidencia del contenido del mensaje de datos y el resultado de su transmisión, el cual mantiene su integridad
y calidad probatoria de conformidad con ley 527 de 1999, pues ha permanecido en su estado original e inalterado.

ACTUALIZACIÓN Y COMPROBACIÓN

Si desea verificar la autenticidad de esta certificación, su estado actual y el contenido de este
documento por favor escanee el siguiente código QR o visite la siguiente URL con un dispositivo
conectado a internet: https://enviamoscym.com/impresion-certificacion.php?p=305906.

Este documento cuenta con firma electrónica y sello de tiempo emitidos por una entidad de certificación digital
acreditada por la ONAC - Organismo Nacional de Acreditación de Colombia, con el código 18-ECD-001 bajo la norma
CEA-4.1-10 V. 01 a nombre de Thomas Signe S.A.S, por lo cual, este documento tiene plena validez jurídica de
conformidad con la ley 527 de 1999.

Firmado digitalmente por:

MinTIC Registro postal 
habilitado

Resolución No.002498 
Registro postal No.0169

Enviamos Comunicaciones S.A.S.
NIT.900437186
https://enviamoscym.com

ECD - Entidad de Certificación Digital

Thomas Signe S.A.S
NIT.900962071
https://thomas-signe.co

https://enviamoscym.com/impresion-certificacion.php?p=305906
https://enviamoscym.com/
https://thomas-signe.co/
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Floridablanca, Noviembre 05 de 2021. 
 
 
 
Señor (A): 
 

WILLIAM OLAYA NARANJO 
C.C. 19305597 BOGOTA D.C. 
 

                       
LUIS ALBERTO ORREGO ÚSUGA, identificado como aparece al pie de mi 
respectiva firma, en mi calidad de Perito Avaluador RAA, comedidamente me 
permito rendir el experticio para el cual fui encargado y presento en los siguientes 
términos: 
 
Informe Pericial del Valor Razonable: DE UN LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO 
COMO (10) EN LA MANZANA (B) JUNTO CON LA CASA CONSTRUIDA DE DOS 
PLANTAS UBICADA EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) DE LA URBANIZACIÓN 
CONDADO DE GIBRALTAR – COMUNA 11 SUR, EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - REPÚBLICA DE COLOMBIA, el cual consta de: 
29 Folios. 
 
Cordialmente,  

                                              
                           Admr. LUIS ALBERTO ORREGO USUGA. 
 

✓ Administrador de Empresas T.P.  No 29903. 
Res. 8667 del 31/01/2.006 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

✓ Registro Abierto de Avaluadores – (RAA) 
Código: AVAL-8338789 del 14 /02 / 2.018 

✓ Certificado de Aptitud Ocupacional Técnico 
Laboral por Competencias en Avalúos. 
Avaluador en toda las Categorías:   
Decreto 556 del 14 de Marzo de 2014; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

✓ Inscrito - Cámara de Comercio de Bucaramanga 
      Según Matricula 122031 del 25/05/2.005 

 
 
           Anexo:   Reseña Fotográfica del Inmueble. 

o Fotocopia Cedula Ciudadanía – Perito Avaluador, Luis Alberto Orrego Úsuga. 
o Fotocopia T.P.  N° 29903 – Admr. de Empresas, Min Comercio, Industria y Turismo. 
o Fotocopia Registro Abierto de Avaluadores (RAA) – AVAL-8338789 (4 Folios). 
o Fotocopia del Certificado de Tradición y Libertad. 

mailto:admr_inmuebles@hotmail.com
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AVALÚO COMERCIAL  
INMUEBLE URBANO 

 
 

LOTE (10) MANZANA (B) Y CASA CONSTRUIDA DE DOS PLANTAS 
UBICADO EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) URBANIZACIÓN 
CONDADO DE GIBRALTAR EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 

Señor (A): 
 

WILLIAM OLAYA NARANJO 
C.C. 19305597 BOGOTA D.C. 

 

 
  

 
 

Presentado por: 
 
 

Perito Avaluador Profesional 
 
 

                            Admr. LUIS ALBERTO ORREGO USUGA. 
 

✓ Administrador de Empresas T.P.  No 29903. 
Res. 8667 del 31/01/2.006 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

✓ Registro Abierto de Avaluadores – (RAA) 
Código: AVAL-8338789 del 14 /02 / 2.018 

✓ Certificado de Aptitud Ocupacional Técnico 
Laboral por Competencias en Avalúos. 
Avaluador en toda las Categorías:   
Decreto 556 del 14 de Marzo de 2014; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

✓ Inscrito - Cámara de Comercio de Bucaramanga 
Según Matricula 122031 del 25/05/2.005 

 

 

CALLE  6 N° 12 – 26 / 28 APTO 603 CASCO ANTIGUO. 
Teléfonos: 300 4414666 - 315 8382700. 
Floridablanca  - Santander – Colombia. 

 
 
 

                               Floridablanca, Noviembre 05 de 2.021 
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VALOR RAZONABLE  
DEL INMUEBLE 

 

LOTE (10) MANZANA (B) Y CASA CONSTRUIDA DE DOS PLANTAS 
UBICADO EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) URBANIZACIÓN 
CONDADO DE GIBRALTAR EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

ITEM ÁREA M2 VALOR M2 VALOR  

LOTE DE TERRENO 57,75 2.000.000$             115.500.000$               

AREA CONSTRUIDA 102,00 1.551.000$             158.202.000$               
VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE 273.702.000$                

 

VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE ($273.702.000). 
 

Decreto 1420 de 1998 - Artículo 2º. Se entiende por valor comercial de un inmueble el 
precio más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el 
vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas 
que afectan el bien. 
 

El valor razonable: es una medición basada en el mercado, no una medición específica de 
la entidad (Valor en Uso). Para algunos activos y pasivos, pueden estar disponibles 
transacciones de mercado observables o información de mercado. El objetivo de una 
medición del valor razonable es estimar el precio de salida en la fecha de la medición desde 
la perspectiva de un participante de mercado que mantiene el activo o debe el pasivo. La 
definición de valor razonable se centra en los activos y pasivos porque son un objeto 
principal de la medición en contabilidad. 
 

“En ningún caso podrá entenderse que los Avaluadores puedan garantizar que el avalúo 
cumpla con las expectativas, propósitos u objetivos de los solicitantes o propietarios del 
bien, especialmente frente a la negociabilidad de este, aprobación o concesión de créditos 
o recepción de este como garantía.  Hechas las anteriores consideraciones se toman los 
conceptos para determinar el valor comercial del Inmueble”. 

                                            

                      Admr. LUIS ALBERTO ORREGO USUGA. 
 

✓ Administrador de Empresas T.P.  No 29903. 
Res. 8667 del 31/01/2.006 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

✓ Registro Abierto de Avaluadores – (RAA) 
Código: AVAL-8338789 del 14 /02 / 2.018 

✓ Certificado de Aptitud Ocupacional Técnico 
Laboral por Competencias en Avalúos. 
Avaluador en toda las Categorías:   
Decreto 556 del 14 de Marzo de 2014; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

✓ Inscrito - Cámara de Comercio de Bucaramanga 
Según Matricula 122031 del 25/05/2.005 
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SÍNTESIS DEL AVALÚO REALIZADO 
 

LOTE (10) MANZANA (B) Y CASA CONSTRUIDA DE DOS PLANTAS 
UBICADO EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) URBANIZACIÓN 
CONDADO DE GIBRALTAR EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 
 
 
BASES DE LA 
VALUACIÓN 

 

PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR COMERCIAL DEL 
INMUEBLE EN ESTUDIO, SE ADOPTO LAS METODOLOGÍAS O 
ENFOQUES ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI –IGAC– MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 620 DEL 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, REGLAMENTARIA DEL DECRETO 
1420 DE JULIO DE 1.998, EXPEDIDO POR LA PRESIDENCIA 
DE LA REPUBLICA, MINISTERIOS DE HACIENDA Y 
DESARROLLO, CON EL OBJETO DE ESTABLECER EL VALOR 
RAZONABLE EN EL MERCADO ACTUAL. 
 

 

CLASE DE AVALÚO 
 

 

AVALUO EN INMUEBLE URBANO. 
 

 

OBJETO DE LA 
VALUACIÓN:    

 

VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE – SEGÚN NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF).  
 

 
ESTRATO 
 

 

ESTRATO TRES (3). 
 

 
 

SOLICITANTE 
 

 

WILLIAM OLAYA NARANJO 
C.C. 19305597 BOGOTA D.C.  
 

 

DESTINATARIO DE LA 
VALUACIÓN:  
 

 
JUZGADO, NOTARIA O INTERESADO 
 

 

CLASE DE INMUEBLE 
 

LOTE Y CASA CONSTRUIDA. 
 

 

AREA CONSTRUIDA 
 

 

77,00 M2 APROX  
 

 

AREA DEL TERRENO 
 

 

57,75 M2 APROX  

 

COEFICIENTE  
 

 

NO APLICA 
 

 
 

PROPIETARIOS 
CUOTAS PARTES. 
 

 

33.334% ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS - CC # 91429396  
33.333% ROJAS CARBARCAS CARMEN CECILIA - CC # 63358919  
33.333% ROJAS CARBARCAS DIANA MARITZA - CC # 63466217  
 

 

PARQUEADERO 
 

NO APLICA 
 

 

QUIEN LO OCUPA Y/O 
POSEEDOR 
 

 
 

ARRENDATARIOS. 
  

 
AVALUADOR 

 

LUIS ALBERTO ORREGO USUGA 
R.A.A.  CÓDIGO: AVAL-8338789 DEL 14/02/2018 
 

 
FECHA DE VISITA 
  

 
NOVIEMBRE 03 DE 2.021 

 
DOCUMENTOS  
DE PROPIEDAD 
 
 

 

ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA 
- MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN 
SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO … VALOR: $64,000,000 
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DE: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER - CC # 28006909 
DE: ROJAS MESA SAMUEL - CC # 5588236  
 
A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS – CC # 91429396  
X 33.334%  
A: ROJAS CARBARCAS CARMEN CECILIA – CC # 63358919  
X 33.333%  
A: ROJAS CARBARCAS DIANA MARITZA - CC # 63466217  
X 33.333% 
 

 
 

MATRICULA 
INMOBILIARIA  
  

 

Certificado de Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 
300-234788, expedido el 03/11/2021 en la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de Colombia. 
 

 
 
 

NUMERO PREDIAL 
  

 

Código Catastral 68001010406940005000 perteneciente a la 
Jurisdicción Municipal de Bucaramanga Departamento de 
Santander - República de Colombia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REFERENCIA 
NORMATIVA 
 
 
 
 

 

El presente avaluó está conforme a la  “LEY NÚMERO 1673 DEL 
19 DE JULIO DE 2013 DEL CONGRESO DE COLOMBIA”, por 
medio de la cual se crea el Estatuto de la Actividad de la Valuación 
y se dictan otras disposiciones. 
 
El presente documento se elaboró a partir de “Acuerdo al esquema 
EQ/DC/01” y de la Norma Técnica Sectorial NTS I 01, enmarcada 
y contextualizada de las Normas Internacionales de Valuación del 
IVSC al entorno Colombiano, y regulada por El Instituto 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, ICONTEC, 
según Decreto 2269 de 1993 del Ministerio de Desarrollo 
Económico. 
 

NCL 210302001 VRS 2  Aplicar las metodologías valuatorias, 
para inmuebles urbanos de acuerdo con las normas y 
legislación vigente. 
 

NCL 210302002 VRS 2  Desarrollar las fases preliminares para 
la valuación según el tipo de bien y el encargo valuatorio. 
 

NCL 210302006 VRS 2  Aplicar las metodologías valuatorias, 
para inmuebles rurales de acuerdo con las normas y legislación 
vigente. 
 
Artículo 5 – Inscrito en toda las Categorías: Numeral 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Decreto 556 del 14 de Marzo de 
2014 - Categorías en las que los Avaluadores pueden inscribirse 
en el Registro Abierto de Avaluadores. Para efectos de la 
inscripción en el RAA, los Avaluadores podrán inscribirse en una 
o más categorías o especialidades señaladas, de acuerdo con los 
conocimientos específicos requeridos por la Ley, aplicados a los 
alcances" establecidos para cada categoría de bienes a avaluar," 
debidamente acreditados, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 60 de la Ley 1673 de 2013 y en el presente Decreto. 
 
Procedencia del Código General del Proceso Artículo 226:  La 
prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen 
al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, 
técnicos o artísticos.  Todo dictamen se rendirá por un perito. 
 
El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende 
prestado por la firma del dictamen que su opinión es independiente 
y corresponde a su real convicción profesional. El dictamen deberá 



AVALÚOS / LUIS ALBERTO ORREGO USUGA  
REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (R.A.A.) 
AVAL-8338789 Ley 1673 / 2013 - Decreto 556 / 2014 

 
 

CALLE  6 # 12 – 26 / 28  APTO 603 CENTRO – TEL: 300 4414666  

315 8382700.      Correo: admr_inmuebles@hotmail.com 
FLORIDABLANCA - SANTANDER – REPUBLICA DE COLOMBIA    6 

Inscrito en la Cámara de Comercio de Bucaramanga Matricula # 122031 del 25/05/2.005  

  

 

acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y 
de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito.  
Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en 
él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuadas, lo mismo que los fundamentos 
técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 
 
Procedencia del Código General del Proceso - Artículo 406: 
“Partes. Todo comunero puede pedir la división material de la cosa 
común o su venta para que se distribuya el producto. La demanda 
deberá dirigirse contra los demás comuneros y a ella se 
acompañará la prueba de que demandante y demandado son 
condueños. Si se trata de bienes sujetos a registro se presentará 
también certificado del respectivo registrador sobre la situación 
jurídica del bien y su tradición, que comprenda un período de diez 
(10) años si fuere posible.   En todo caso el demandante deberá 
acompañar un dictamen pericial que determine el valor del bien, el 
tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, 
y el valor de las mejoras si las reclama”. 
 

 
 
 
 
 

 

INFORME TECNICO DE AVALUO COMERCIAL URBANO 
 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y RESEÑA HISTORICA 
 

 

El inmueble avaluado corresponde a un LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO COMO 
(10) EN LA MANZANA (B) JUNTO CON LA CASA CONSTRUIDA DE DOS PLANTAS 
UBICADA EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) DE LA URBANIZACIÓN CONDADO 
DE GIBRALTAR – COMUNA 11 SUR, EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
El lugar de ubicación del inmueble está constituido por las áreas del territorio municipal 
destinadas a usos urbanos donde el Municipio de Bucaramanga, se encuentra dividido 
en 17 Comunas delimitadas, según los acuerdos 030 de 1988 y 087 de 1993, y POT de 
Tercera Generación del Municipio de Bucaramanga Santander. 
 
DELIMITACIÓN - COMUNA SUR (11): Desde la calle 105 con carrera 20 por el lecho de 
la Quebrada La Chiquita hasta encontrar la Quebrada La Cuellar (límite con Florida) por 
esta agua abajo hasta encontrar el punto del límite de los Municipios de Bucaramanga, 
Floridablanca y Girón. De este punto en sentido sur – norte siguiendo el límite con el 
Municipio de Girón, girando en sentido este – oeste hasta encontrar la Quebrada La 
Iglesia, por estas aguas arriba hasta encontrar la prolongación de la carrera 15, de este 
punto en sentido occidente oriente hasta la carrera 17 del barrio El Rocio, por la carrera 
17 del barrio El Rocío, por la carrera 17 hasta la calle 105 de este punto hasta la calle 
105 con carrera 20 punto de cierre. 
 
 
BARRIOS, ASENTAMIENTOS HUMANOS Y SECTORES QUE LA COMPONEN:  
 
Ciudad Venecia, El Rocío, Las Delicias, Manuela Beltrán I y II, Dangond, Toledo Plata, 
Granjas Julio Rincón, Jardines de Coaviconsa, El Porvenir, Santa María, Villa Alicia, 
Condado de Gibraltar y El candado. 
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FUENTE:  POT DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga,  es un municipio Colombiano, capital del Departamento de Santander; 
ubicado al nororiente del país sobre la cordillera Oriental, rama de la cordillera de los Andes, 
a orillas del río de Oro.  
 
Bucaramanga y junto con Floridablanca, Girón y Piedecuesta conforman el área 
metropolitana de Bucaramanga Santander, con un total de 1.076.945 habitantes, Se 
encuentra a 384 km de Bogotá, capital del país.  Por ser la capital del 
departamento de Santander, Bucaramanga alberga las sedes de la Gobernación de 
Santander, la Asamblea Departamental, la sede seccional de la Fiscalía y el Área 
metropolitana de Bucaramanga. Junto con el título de capital de Santander, Bucaramanga 
ostenta los títulos de capital de la provincia de Soto y del núcleo de desarrollo provincial 
metropolitano.  Está comunicada con las demás ciudades del país por carretera y transporte 
aéreo, cuenta con el Aeropuerto Internacional Palonegro.  Está rodeada por los municipios 
de Girón, Floridablanca y Piedecuesta con los cuales se conforma el Área metropolitana de 
Bucaramanga. Su economía gira alrededor de la fabricación de calzado y sus similares; 
industria, comercio. La tasa de desempleo se ha mantenido relativamente estable, oscilando 
entre 7% y 9% en los últimos cuatro años. 
 

Bucaramanga: 557 913 habitantes 
Floridablanca: 365 407 habitantes 
San Juan de Girón: 190 377 habitantes 
Piedecuesta: 164 248 habitantes. 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Santander_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Oriental_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_de_los_Andes
https://es.wikipedia.org/wiki/Floridablanca_(Santander)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_de_Gir%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Piedecuesta
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Capital_(pol%C3%ADtica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamentos_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Santander_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Departamental_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Fiscal%C3%ADa_General_de_la_Naci%C3%B3n_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/Aeropuerto_Internacional_Palonegro
https://es.wikipedia.org/wiki/Gir%C3%B3n_(Santander)
https://es.wikipedia.org/wiki/Floridablanca_(Santander)
https://es.wikipedia.org/wiki/Piedecuesta_(Santander)
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/Bucaramanga
https://es.wikipedia.org/wiki/Floridablanca_(Santander)
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_de_Gir%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Piedecuesta
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Dado que la población total del Departamento de Santander es de 2.080.775 habitantes, en 
el Área Metropolitana de Bucaramanga vive más del 50% de los santandereanos. 
 

 
 

1.1.  Tipo de Bien: 
 

CASA URBANA. CASA  
CAMPESTRE. 

CASA 
COLONIAL. 

LOTE 
URBANO 

MEJORAS 
CONSTRUCTIVAS.  

BODEGA. 

X   X   

APARTAMENTOS PARQUEADERO CULTIVOS PARCELA LOCAL COMERCIAL. HOSPITAL. 

      

TERRENO. COEFICIENTE 
(%) 

COEFICIENTE 
(%) 

OFICINA  CONSTRUCCIONES PISCINA. 

      
 
 

TIERRA Y PROPIEDAD: 
 

 

Tierra y Propiedad:  La tierra es un concepto económico, fundamental para la vida 
humana por ser un recurso natural mientras que la propiedad es un concepto legal, 
integrada por los derechos de dominio, usufructo y disponibilidad, que otorgan al 
propietario uno o varios derechos sobre el bien que se valora. Los terrenos son 
considerados un bien inmueble cuyo valor se crea por la utilidad del bien inmueble o la 
capacidad para satisfacer las necesidades y los deseos de las sociedades humanas. 
 

 
 
 

1.2. Descripción del Inmueble:  
 

 

TRATA SOBRE EL AVALUO DE UN LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO COMO (10) 
EN LA MANZANA (B) JUNTO CON LA CASA CONSTRUIDA DE DOS PLANTAS 
UBICADA EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) DE LA URBANIZACIÓN CONDADO 
DE GIBRALTAR, COMUNA 11 SUR, EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - REPÚBLICA DE COLOMBIA … SEGÚN:  
 

Fuente: Según ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA - 
MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO y Certificado 
de Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 
en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de 
Colombia. 
 

o Área construida:                 00,00   M2 APROX. 
o Área del terreno:                 57,75   M2 APROX. 

 
 
Fuente: Según Código Catastral 68001010406940005000 perteneciente a la 
Jurisdicción Municipal de Bucaramanga Departamento de Santander - República de 
Colombia. 
 

o Área construida:                 77,00   M2 APROX. 
o Área del terreno:                 58,00   M2 APROX. 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
 

Distribución General del Inmueble;  
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Santander_(Colombia)
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Puerta de acceso 
 

1 Alcoba principal con baño privado 
y closet. 

 

1 

Sala / comedor. 1 Alcobas auxiliares con closets. 2 
Cocina general. 1 Baños auxiliares. 1 
Zona de ropas y lavaderos. 1   
    

 
Bases de la Valuación: Las características técnicas se toman de la observación personal 
del valuador, de acuerdo con el conocimiento y todos los conceptos en este avaluó son 
demostrables, por lo tanto, está prohibida la reproducción total o parcial, sin la aprobación 
escrita del Avaluador.  Lo anterior significa que el valuador no puede ser requerido para dar 
testimonio, ni ser llamado a juicio por razón de este avaluó, exceptuando arreglos previos por 
las partes.  Pues este es llevado a cabo conforme a los procedimientos establecidos en los 
códigos de ética, normas y comportamientos del Avaluador.  
 
 

ESTRUCTURA: MAMPOSTERIA CONVENCIONAL. 
 

Número de Niveles Nivel Avaluado. 
2 2 

 

o Fachada – Con friso, estuco y pañete de pintura. 
o Estructura general: Mampostería convencional.  
o Cimientos en concreto reforzados fundidos en sitio.  
o Desagües e instalaciones subterráneas.  
o Cubierta del inmueble: placa de entre piso en buen estado de conservación y Teja de 

barro. 
o Pisos del inmueble: Mortero en cemento con cerámica 
o Paredes generales: en buen estado de conservación. 
o Instalaciones hidráulicas: Completas.  
o Instalaciones eléctricas con Normas RETIE. 
o Baños en buen estado y divisiones. 
o Puerta externa: Metálica 
o Puertas internas:   

 
o Instalación de gas:     Si 
o Energía Eléctrica:       Si  
o Acueducto:                  Si  
o Alcantarillado:             Si  

 

 
EQUIPAMENTO GENERAL 
 

EQUIPAMIENTO 
NIVEL DE 

EQUIPAMIENTO 
DISTANCIA APROXIMADA 

EN METROS 

Estacionamientos  Suficientes 1.000 a 2.000 Metros 
Áreas recreativas  Suficientes 1.000 a 2.000 Metros 
Zona escolar Suficientes 1.000 a 2.000 Metros 
Zona comercial Suficientes 1.000 a 2.000 Metros 
Áreas verdes Suficientes 1.000 a 2.000 Metros 
Asistencial Suficientes 1.000 a 2.000 Metros 

 
 
INFRAESTRUCTURA Y AMOBLAMIENTO URBANO 
 

Vías de acceso Vehiculares Zonas Verdes Si 
Andenes Si Ciclo rutas Si 
Alamedas Si Paradero Si 
Alumbrado publico Si Parques Si 
Arborización Si   

 
 
DOTACIÓN COMUNAL 
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Administración Si Shuc basuras Si Citofonía Si 
Valor Mensual  Garaje privado  No Garajes visitantes Si 
Vigilancia 24H Si Cancha múltiple Si Gimnasio No 
Ascensores No  Piscina para adultos No Guardería No 
A. A. Central No Piscina para niños No Juegos para niños Si 
Bomba Eyec No Planta eléctrica No Portería Si 
BBQ Si Cancha Squash No Tanque de agua Si 
Calefacción No C.C.T.V. Si Sauna No 
Salón comunal Si Terraza comunal No Bicicletero No 
Golfito No Teatrino No   
Equipo contraincendios No Zonas verdes Si   

 

 

Para efectos del Avalúo del Área (Construcción) – Se trabajará con la Fuente Según: 
Código Catastral 68001010406940005000 perteneciente a la Jurisdicción Municipal de 
Bucaramanga Departamento de Santander - República de Colombia. 
 

o Área construida:                 77,00   M2 APROX. 
o Área ajustada:                     25,00   M2 APROX 

 
 

Para efectos del Avalúo del Área (Lote de terreno) – Se trabajará con la Fuente Según: 
ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA - MODO DE 
ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO y Certificado de 
Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 en 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de 
Colombia. 
 

Área del terreno:                 57,75   M2 APROX. 
 
Lo anterior obedece a que existe protocolización de la Construcción (MEJORAS SEGUN 
ESCR. 8314 DE 23-12-96: CASA DE DOS PLANTAS) en el Certificado de Tradición y 
Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 en la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de Colombia, pero este 
no especifica las áreas declaradas en la documentación del encargo valuatorio. 
 

Nota del Avaluador: Las áreas de construcción descritas en el presente avalúo son el 
resultado de la investigación del Avaluador, en ningún momento constituye un 
levantamiento arquitectónico sobre el inmueble objeto del avalúo, ni legalización alguna 
de las construcciones. 
 

 

 

1.3. Inspección Ocular: 
 

 

Atendió la Visita:   NO SE HACE INGRESO AL INMUEBLE. 
 

La presunción de buena fe, Artículo 83 C.N.  Las actuaciones particulares y de las 
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas.  
 

Fecha de visita:       Noviembre 03 de 2.021 
Explotación:             Residencial … Renta …   
Fecha de Informe:   Noviembre 05 de 2.021 
 
Nota del Avaluador: Señor Juez, en caso de ser requerido para la diligencia y si usted 
considera necesaria la inspección ocular interna, estaré atento a su solicitud para 
adelantar toma del registro fotográfico interno del inmueble como usted lo ordene.  Lo 
anterior obedece a la imposibilidad del ingreso a realizar la diligencia pericial interna. 
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Mejoras introducidas 

 

Las existentes son única y exclusivamente para el sostenimiento 
en funcionamiento del inmueble. 
 

 
 

1.4. Ubicación Geográfica del inmueble:  LOTE DE TERRENO IDENTIFICADO 
COMO (10) EN LA MANZANA (B) JUNTO CON LA CASA CONSTRUIDA DE DOS 
PLANTAS UBICADA EN LA CALLE (102B) NÚMERO (10 - 52) DE LA 
URBANIZACIÓN CONDADO DE GIBRALTAR, COMUNA 11 SUR, EN EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (SANT). 
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1.5. Vías de Acceso y Características: 
 

 

Acceso: Acceso: Se ingresa por la vía principal Carrera 15 (Transversal Metropolitana) 
que viene de la Terminal de Transporte hasta llegar a la Calle 103 cerca de Coaviconsa 
y continua por la Calle 103 hasta encontrar la portería de la Urbanización Condado de 
Gibraltar, lugar del Inmueble objeto de avalúo. 
 

Transporte: Transporte público vehicular, Bus urbano y Metrolínea, permanentemente. 
 

Vías: La vía en buen estado de conservación. 
 

 
 
 

2. MARCO JURIDICOS 
 

 

❖ Solicitante WILLIAM OLAYA NARANJO - C.C. 19305597 BOGOTA D.C. 
 

❖ Objeto de la Valuación: VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE – SEGÚN 
NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF).  
 

❖ Destinatario de la Valuación: JUZGADO, NOTARIA O INTERESADO. 
 

 
 
 

2.1. Titulación: 
 

 

ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA - MODO DE 
ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO … VALOR: $64,000,000 
 
DE: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER - CC # 28006909  
DE: ROJAS MESA SAMUEL - CC # 5588236  
 

A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS – CC # 91429396 X 33.334%  
A: ROJAS CARBARCAS CARMEN CECILIA – CC # 63358919 X 33.333%  
A: ROJAS CARBARCAS DIANA MARITZA - CC # 63466217 X 33.333% 
 
 

Certificado de Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 
03/11/2021 en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica 
de Colombia. 
 
 

Código Catastral 68001010406940005000 perteneciente a la Jurisdicción Municipal de 
Bucaramanga Departamento de Santander - República de Colombia. 
 

 
 

2.2. Observaciones: 
 

El presente documento se elaboró a partir de “Acuerdo al esquema EQ/DC/01” y de la Norma 
Técnica Sectorial NTS I 01, enmarcada y contextualizada de las Normas Internacionales de 
Valuación del IVSC al entorno Colombiano, y regulada por El Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas y Certificación, ICONTEC, según Decreto 2269 de 1993 del Ministerio de Desarrollo 
Económico y la “LEY NÚMERO 1673 DEL 19 DE JULIO DE 2013 DEL CONGRESO DE 
COLOMBIA”, por medio de la cual se crea el Estatuto de la Actividad de la Valuación y se 
dictan otras disposiciones. 
 

NCL 210302001 VRS 2  Aplicar las metodologías valuatorias, para inmuebles urbanos 
de acuerdo con las normas y legislación vigente. 
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NCL 210302002 VRS 2  Desarrollar las fases preliminares para la valuación según el tipo 
de bien y el encargo valuatorio. 
 

NCL 210302006 VRS 2  Aplicar las metodologías valuatorias, para inmuebles rurales de 
acuerdo con las normas y legislación vigente. 
 

Procedencia del Código General del Proceso Artículo 226: La prueba pericial es 
procedente para verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales 
conocimientos científicos, técnicos o artísticos.  Todo dictamen se rendirá por un perito. 
 

EL ENCARGO VALUATORIO PARA DETERMINAR EL VALOR RAZONABLE DEL 
INMUEBLE – SEGÚN NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(NIIF).  
 

Nota: El inmueble presenta según Certificado de Tradición y Libertad – Matricula 
Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 en la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga Santander – Republica de Colombia.  No presenta anotaciones. 
 
No se hace estudio de títulos de los inmuebles, el anterior no hace parte del 
dictamen de un Avalúo. 
 

 
 
 

3. DETERMINACIÓN FÍSICA DEL INMUEBLE. 
 

3.1. Dimensiones y linderos: 
 

 

Fuente: Según ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA - 
MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO y Certificado 
de Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 
en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de 
Colombia. 
 

o Área construida:                 00,00   M2 APROX. 
o Área del terreno:                 57,75   M2 APROX. 

 
Fuente: Según Código Catastral 68001010406940005000 perteneciente a la 
Jurisdicción Municipal de Bucaramanga Departamento de Santander - República de 
Colombia. 
 

o Área construida:                 77,00   M2 APROX. 
o Área del terreno:                 58,00   M2 APROX. 

 
Linderos Generales: Especificados en la ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA 
UNICA DE LEBRIJA - MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION 
Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 
HECHO. 
  

 
 

3.2. Características del Terreno: 
 

 

TOPOGRAFÍA:   PLANO 
 

No se hace estudio de suelos del terreno, el anterior no hace parte del dictamen de un 
avalúo.  
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3.3. Forma Geométrica: 
 

Cuadrado Rectangular Triangulo circulo Trapecio Romboide Otros 
      X 

 
 

3.4. Consolidación:  
 

Lugar completamente desarrollado de Unidades Residenciales y Comerciales 
especialmente Micromercados, Existen varios proyectos de vivienda cercanos del lugar. 
Cerca del Colegio INEM y Divino Niño, Centro de Salud Toledo Plata, Iglesias, Terminal 
de transportes de Bucaramanga, etcétera. Cuenta con la disponibilidad de servicios 
públicos domiciliarios. 
 

 
 

3.5. Vetustez 
 

 

2.021 – 1.996 = 25 Años Aproximadamente.  
 

Vida Útil: Se entiende por vida útil, el período de tiempo durante el cual se espera utilizar 
el activo por parte de la entidad. 
 

Según el decreto 1420-98, la vida útil de una edificación puede ser de  70 años, en  
Mampostería estructural y de 100 años, para edificaciones Porticadas o similares. 
 

 
 
 

4. REGLAMENTACIÓN Y USOS DEL SUELO. 
 
 

Las actividades y tipos de negocios posibles, de acuerdo con el Plan de  
Ordenamiento Territorial (POT, EOT, PBOT) para el predio identificado  

con Número Predial 68001010406940005000, son las siguientes: 
 

 

NÚMERO PREDIAL 
 

 

ACTIVIDAD 
 

DIRECCIÓN 
 
 
 

68001010406940005000 

 

HABITACIONAL 
 

RESIDENCIAL 2. 
 

 
 

C 102B 52 10 CS 10 MZ B UR 
CONDADO DE G 

 

 
 

 

 

5. INFORMACIÓN SOCIO ECONÓMICA. 
 

5.1. Importancia y categoría social del sector: 
 

 

Lugar completamente desarrollado de Unidades Residenciales y Comerciales 
especialmente Micromercados, Existen varios proyectos de vivienda cercanos del lugar. 
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Cerca del Colegio INEM y Divino Niño, Centro de Salud Toledo Plata, Iglesias, Terminal 
de transportes de Bucaramanga, etcétera. Cuenta con la disponibilidad de servicios 
públicos domiciliarios. 
 

  
 

5.2. Servicios públicos y Complementarios: 

 

Cuenta con los servicios públicos domiciliarios. 
 

 
 

6. VALORIZACIÓN Y PERSPECTIVAS FUTURAS. 
 

 

Las perspectivas de valoración futura son buenas, ya que se encuentra en un sector con 
gran flujo mobiliario y en la actualidad se adelantan Proyectos de gran importancia en el 
sector – Cerca de la terminal de transporte , etcétera. 
 
Con zona social con Juegos infantiles, Cancha múltiple, Cuarto basuras, Portería, 
Parqueaderos, Salón social y Vigilancia 24 horas, Aseo diario, Circuito de TV. 
 

Nota del Avaluador: Es bueno aclarar que el flujo mobiliario en y área Metropolitana de 
Bucaramanga, se encuentra en un estado de congelamiento con respecto a la venta de 
inmuebles usados y nuevos. 
  

Adicionalmente existe un grado de incertidumbre (4,5%) por la PANDEMIA COVID 19.  
 

 
 
 

7. ASPECTO ECONÓMICO. 
 

7.1. Explotación económica del inmueble: 
 

 

Residencial … 
 

 
 

7.2. Explotación económica del sector: 
 

 

Lugar completamente desarrollado de unidades residenciales y comerciales de bajo 
impacto. 
 

 
 

8. POLÍTICAS (CRITERIOS) PARA LA DETERMINACIÓN DEL AVALUÓ. 
 

 

Artículo 1, Resolución 620 IGAC 23/09/2008 - Método de comparación o de mercado. Es 
la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 
las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas 
para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Artículo 2, Resolución 620 IGAC 23/09/2008 - Método de capitalización de rentas o 
ingresos. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial de un bien, a partir 
de las rentas o ingresos que se puedan obtener del mismo bien, o inmuebles semejantes y 
comparables por sus características físicas, de uso y ubicación. 
 
Artículo 3, Resolución 620 IGAC 23/09/2008 - Método de costo de reposición. Es el que 
busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total 
de la construcción a precios de hoy (costos propios del sitio donde se localiza el inmueble), 
de un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
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(Depreciación: Es  la  porción  de  la  vida   útil   que   en   términos económicos se debe 
descontar al inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe  avaluar es la vida 
remanente del bien).  Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al 
terreno. Para ello se utilizará la siguiente fórmula:  
 

 
Vc = {Ct – D} + Vt  
 
Dónde:  
                     Vc  =   Valor comercial 
                      Ct  =  Costo total de la construcción.  
                       D  =  Depreciación Física, Funcional. 
                      Vt  =  Valor del terreno  
 
Artículo 4, Resolución 620 IGAC 23/09/2008 - Método (técnica) residual. Es el que busca 
establecer el valor comercial del bien, normalmente para el terreno, a partir de estimar el 
monto total de las ventas de un proyecto de construcción, acorde con la reglamentación 
urbanística vigente y de conformidad con el mercado del bien final vendible, en el terreno 
objeto de avalúo. 
 

 
 

8.1.   Base legal y Fuentes de Información. 
 

 

✓ Fotocopia de la ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE 
LEBRIJA - MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DE HECHO.  

✓ Fotocopia del Certificado de Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-
234788, expedido el 03/11/2021 en la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga Santander – Republica de Colombia. 

✓ Visita al predio el 27 de Octubre de 2021 para verificar la información que se 
presenta en el informe. 

✓ P O T -  MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SANTANDER 
✓ Información suministrada por Peritos e Inmobiliarias de la ciudad con amplia 

experiencia en Avalúos. 
✓ Página WEB -  ALCALDIA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SANTANDER. 
✓ Revista CONSTRUDATA – INFORME ESPECIAL. 
✓ Página IGAC 
✓ Páginas OLX y VANGUARDIA LIBERAL. 
✓ Secuencia fotográfica de diferentes aspectos del predio avaluado. 
✓ Revisión de los archivos de las últimas transacciones y valoraciones realizadas 

en el sector para verificar el promedio de valores. 
 

 
 

8.2. Métodos utilizados: 
 

 

Para la determinación del valor comercial del bien inmueble (Construcción estado actual) 
el método utilizado es: Método de Comparativo o de Mercado y - Método de costo de 
reposición 
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Investigación Realizada Método Comparativo o de Mercado:  
 

INVESTIGACION DEL VALOR DEL 
M2 PREDIOSS CON 

CARACTERISTICAS SIMILARES
AREA M2 VALOR PEDIDO INDICE DE NEG 

7,50%

VALOR M2

FUENTE DE INFORMACION: 
PROPIETARIOS Y OFERTAS 

DEL SECTOR

CONDADO DE GIBRALTAR 120,00  $     310.000.000 286.750.000$        $      2.389.583 WEB - BUCARAMANGA
CONDADO DE GIBRALTAR 91,00  $     220.000.000 203.500.000$        $      2.236.264 WEB - BUCARAMANGA
CONDADO DE GIBRALTAR 102,00  $     240.000.000 222.000.000$        $      2.176.471 WEB - BUCARAMANGA
CONDADO DE GIBRALTAR 102,00  $     240.000.000 222.000.000$        $      2.176.471 WEB - BUCARAMANGA
Media Aritmetica 2.244.697
Mediana 2.236.264
Media 2.263.951
Moda 2.176.471
Desviación Estandar 100.620
Coeficiente de Desviación                   4,48 
Rango Superior 2345317
Rango Inferior 2.144.078

 

 

Coeficiente de Variación es del 4.48%, Inferior al 7.50% - Debido a lo anterior se toma la 
Media Aritmética como valor Razonable para el M2 del Inmueble.   
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FACTOR DE UBICACIÓN DEL INMUEBLE (OPTIMO) AVALUADO = 1,2 
 

VALOR RAZONABLE M2 (MERCADO) --- $ 2.244.697 X 1,1= $ 2.694.000 M2  
  
 

8.2.1 Método de Costo de Reposición:  
 

Vr. Reposición Vu Va % Va Estado % Dep. Vr. Calculado Vr. Adoptado Final

$ 2.000.000 100 25 25,00% 2,5 0,2243 $ 1.551.314 1.551.000,00        
 

 
Nota: “Estado o Clase”;  Resolución IGAC Numero – 620 Del 23/09/2008, Artículo 37º (9 
Depreciación).   
Clase 1: El  inmueble  está  bien conservado y no necesita reparaciones ni    en su estructura 
ni en sus acabados. 
Clase 2: El  inmueble  está  bien conservado pero necesita reparaciones de poca importancia 
en sus acabados especialmente en lo que se refiere al enlucimiento.  
Clase 3: El  inmueble necesita reparaciones  sencillas por ejemplo en los pisos o pañetes. 
Clase 4: El  inmueble  necesita  reparaciones  importantes  especialmente  en su estructura.   
Clase 5: El inmueble amenaza ruina por tanto su depreciación es del 100% conservaciones 
basadas en las tablas de Fitto y Corvini. 
 
 

8.2.2 VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE:  
 

ITEM ÁREA M2 VALOR M2 VALOR  

LOTE DE TERRENO 57,75 2.000.000$             115.500.000$               

AREA CONSTRUIDA 102,00 1.551.000$             158.202.000$               
VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE 273.702.000$                

 

VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE ($273.702.000). 
 
 

8.3. Responsabilidades del Avaluador: 
 

 

RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
¿QUÉ ES UN AVALÚO? 

“Decreto 1420 de 1998 – Artículo 2º.” 
 

Certifico no tener ningún interés financiero ni de otra índole en el inmueble 
avaluado, ni vínculos de naturaleza alguna con sus propietarios, más allá de los 
derivados de la contratación de mis servicios profesionales. 
 

“Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio más probable por el cual éste 
se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con 
el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien”. 
 

✓ El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, a la propiedad valuada o el título de la misma (Certificado de tradición, 
Escritura, Auto, etcétera). 

✓ El Perito Valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de la 
persona natural o jurídica que solicito el avaluó y solo lo hará con autorización escrita 
de esta, salvo que sea solicitado formalmente por una autoridad competente. 

✓ El presente informe es propiedad del Avaluador y por ende está prohibida su 
reproducción parcial o total o cualquier referencia al mismo, o a los valores estimados.  
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Lo anterior obedece a que el avalúo es confidencial para la persona a quien va dirigido 
el informe, caso por el cual no se acepta responsabilidad por el uso indebido o por 
terceros que se apoyen en él.  

 

El presente avaluó está conforme a la “Ley Número 1673 del 19 de Julio de 2013 del 
Congreso de Colombia”, por medio de la cual se crea el Estatuto de la Actividad de la 
Valuación y se dictan otras disposiciones. 
 

 
 
 

9. RESULTADO DEL AVALUÓ. 
 

 

“En ningún caso podrá entenderse que los Avaluadores puedan garantizar que el avalúo 
cumpla con las expectativas, propósitos u objetivos de los solicitantes o propietarios del 
bien, especialmente frente a la negociabilidad del mismo, aprobación o concesión de 
créditos o recepción del mismo como garantía.  Hechas las anteriores consideraciones 
se toman los conceptos para determinar el valor comercial del Inmueble”. 
 
Aspectos tenidos en cuenta para determinar el valor estimado del inmueble: 
 
Tamaño del terreno – donde se ubica el predio objeto de Avalúo. 
Derecho de superficie – Máximo desarrollo en altura. 
Potencial de desarrollo – Sector donde se ubica el inmueble 
Uso actual y posible – Mayor y mejor uso del inmueble. 
Materiales de construcción.  
Forma geométrica y frente del terreno sobre la vía principal. 
Ubicación sobre  y distancia a la vía arteria. 
Topografía del terreno –  
Uso actual del predio avaluado. 
Estado de conservación – del inmueble. 
Vetustez de la construcción avaluada – 25 Años – Aproximadamente. 
Depreciación acumulada de la construcción – 22,43 %   
Servicios públicos con que cuenta el inmueble. 
Forma geométrica del inmueble. 
Distancia del centro de la ciudad – Sistemas de transporte. 
Orden público del sector y vulnerabilidad social. 
Otros Aspectos Generales. 
 
Para efectos del Avalúo del Área (Construcción) – Se trabajará con la Fuente Según: 
Código Catastral 68001010406940005000 perteneciente a la Jurisdicción Municipal de 
Bucaramanga Departamento de Santander - República de Colombia. 
 

o Área construida:                 77,00   M2 APROX. 
o Área ajustada:                     25,00   M2 APROX 

 
 

Para efectos del Avalúo del Área (Lote de terreno) – Se trabajará con la Fuente Según: 
ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA - MODO DE 
ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO y Certificado de 
Tradición y Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 en 
la Oficina de Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de 
Colombia. 
 

Área del terreno:                 57,75   M2 APROX. 
 
Lo anterior obedece a que existe protocolización de la Construcción (MEJORAS SEGUN 
ESCR. 8314 DE 23-12-96: CASA DE DOS PLANTAS) en el Certificado de Tradición y 
Libertad – Matricula Inmobiliaria # 300-234788, expedido el 03/11/2021 en la Oficina de 



AVALÚOS / LUIS ALBERTO ORREGO USUGA  
REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (R.A.A.) 
AVAL-8338789 Ley 1673 / 2013 - Decreto 556 / 2014 

 
 

CALLE  6 # 12 – 26 / 28  APTO 603 CENTRO – TEL: 300 4414666  

315 8382700.      Correo: admr_inmuebles@hotmail.com 
FLORIDABLANCA - SANTANDER – REPUBLICA DE COLOMBIA    20 

Inscrito en la Cámara de Comercio de Bucaramanga Matricula # 122031 del 25/05/2.005  

  

 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga Santander – Republica de Colombia, pero este 
no especifica las áreas declaradas en la documentación del encargo valuatorio. 
 

Nota del Avaluador: Las áreas de construcción descritas en el presente avalúo son el 
resultado de la investigación del Avaluador, en ningún momento constituye un 
levantamiento arquitectónico sobre el inmueble objeto del avalúo, ni legalización alguna 
de las construcciones. 
 

 
 
 

9.1 VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE: 
 

 

Artículo 10 - Método de Comparación o de mercado de la Resolución 620 IGAC del 
23/09/2008: Cuando para la realización del avalúo se acuda a información de ofertas y/o 
transacciones, es necesario que en la presentación del avalúo se haga mención explícita 
del medio del cual se obtuvo la información y la fecha de publicación, además de otros 
factores que permitan su identificación posterior. 
 

Para los inmuebles NO sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y 
la construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios.  
 

Para los inmuebles SUJETOS al régimen de propiedad horizontal se debe presentar el 
valor por metro cuadrado de área privada de construcción. 
 

 
 
 

AVALÚO CATASTRAL 2021 
 

 

ITEM 
 

VALOR 
 

AVALUO CATASTRAL  2021 $ 67.264.000 
TOTAL $ 67.264.000 

 
 
 

VALOR RAZONABLE (100%) DEL INMUEBLE 
 

ITEM ÁREA M2 VALOR M2 VALOR  

LOTE DE TERRENO 57,75 2.000.000$             115.500.000$               

AREA CONSTRUIDA 102,00 1.551.000$             158.202.000$               
VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE 273.702.000$                

 

VALOR RAZONABLE DEL INMUEBLE: DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS DOS MIL PESOS M/CTE ($273.702.000). 
 
 
El valor razonable: es una medición basada en el mercado, no una medición específica de la 
entidad (Valor en Uso). Para algunos activos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones 
de mercado observables o información de mercado. El objetivo de una medición del valor 
razonable es estimar el precio de salida en la fecha de la medición desde la perspectiva de un 
participante de mercado que mantiene el activo o debe el pasivo. La definición de valor 
razonable se centra en los activos y pasivos porque son un objeto principal de la medición en 
contabilidad. 
 
Es el “precio” que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una 
transacción ordenada entre participantes de mercado en la fecha de la medición.  Dentro de la 
definición anterior, al determinar como el “precio” por el cual se realizará o podrá realizar una 
transacción, se puede asumir como una imprecisión del lenguaje toda vez que el precio solo se 
determina como un hecho histórico, una vez se ha llevado a cabo la transacción, donde el 
vendedor y el comprador son los únicos participes en su definición.  Por lo anterior, el “valor 
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comercial”, que es el valor más probable dentro del mercado inmobiliario, es aquel que más 
se acerca a la definición del “valor razonable” y por lo tanto aquel que puede ser reconocido 
contablemente para la medición en el proceso del balance de apertura de entidades en adopción 
por primera vez y en mediciones posteriores.  Es decir, es un valor de referencia que se utiliza 
para realizar los registros contables. 
 
“EN NINGÚN CASO PODRÁ ENTENDERSE QUE LOS AVALUADORES PUEDAN 
GARANTIZAR QUE EL AVALÚO CUMPLA CON LAS EXPECTATIVAS, PROPÓSITOS U 
OBJETIVOS DE LOS SOLICITANTES O PROPIETARIOS DEL BIEN, ESPECIALMENTE 
FRENTE A LA NEGOCIABILIDAD DEL MISMO, APROBACIÓN O CONCESIÓN DE 
CRÉDITOS O RECEPCIÓN DEL MISMO COMO GARANTÍA.  HECHAS LAS ANTERIORES 
CONSIDERACIONES SE TOMAN LOS CONCEPTOS PARA DETERMINAR EL VALOR 
COMERCIAL DEL INMUEBLE”. 
 
Decreto 1420 de 1998 - Artículo 2º. Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio 
más probable por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor 
actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. 
 
 

10. VIGENCIA. 
 

VIGENCIA DEL AVALÚO: De acuerdo con las normas del Articulo 19 decreto 1420 del 24-
07-1998 y Articulo 2 (Numeral 7) Decreto 422 del 08/03/2000. La vigencia del presente 
avaluó es de un (1) año en condiciones normales, se exceptúan casos de fuerza mayor o 
fortuitos que puedan ocurrir, o cambios de uso de suelos.   

                                            

                      Admr. LUIS ALBERTO ORREGO USUGA. 
 

✓ Administrador de Empresas T.P.  No 29903. 
Res. 8667 del 31/01/2.006 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

✓ Registro Abierto de Avaluadores – (RAA) 
Código: AVAL-8338789 del 14 /02 / 2.018 

✓ Certificado de Aptitud Ocupacional Técnico 
Laboral por Competencias en Avalúos. 
Avaluador en toda las Categorías:   
Decreto 556 del 14 de Marzo de 2014; 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13. 

✓ Inscrito - Cámara de Comercio de Bucaramanga 
Según Matricula 122031 del 25/05/2.005 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA 
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SEDE PRINCIPAL CRA 60 # 92-36 BOGOTÁ COLOMBIA 
TELÉFONO: 8414400 

WWW.LONJADECOLOMBIA.ES.TL 

Bogotá, 08 de Junio de 2020 
 

A QUIEN INTERESE 
Tenemos el gusto de presentarle nuestra Institución denominada, LONJA DE COLOMBIA, creada en 
2001, con Personería Jurídica No. S0038590 y certificado de existencia en la cámara de comercio Nº 
900.404.901-0 
 
Somos una entidad sin ánimo de lucro que presta servicios en el campo de ADMINISTRACIÓN DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL LEY 675, OBRA CIVIL, AVALUOS INMOBILIARIOS, 
INTERMEDIACION INMOBILIARIA, ARRIENDOS ASESORIA JURIDICA Y FINANCIERA, 
IMPLEMENTACION NIIF, CAPACITACION, APOYO EMPRESARIAL, con cobertura en 27 
departamentos, buscando el beneficio, desarrollo y mejor calidad de vida de los colombianos.  
 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

LA LONJA DE COLOMBIA, se permite certificar al señor LUIS ALBERTO ORREGO USUGA, 
identificado con C.C. 8.338.789, como PERITO AVALUADOR INMOBILIARIO. 
  
Además, es afiliado desde 21 diciembre del 2019 por derecho propio a nuestra lonja, dando 
muestras de IDONEIDAD Y CUMPLIMIENTO, en el desarrollo de su profesión. 
 
Dada a solicitud de su entidad. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
MARIO ROPERO MUNÉVAR 
PRESIDENTE NACIONAL 
3204255208 

http://www.lonjadecolombia.es.tl/
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) LUIS ALBERTO ORREGO USUGA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 8338789, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 14 de Febrero de 2018 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-8338789.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) LUIS ALBERTO ORREGO USUGA se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

14 Feb 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

14 Feb 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

20 Ago 2020 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 28 Ene 2020 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

14 Feb 2018 Régimen de
Transición

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural,
arqueológico, palenteológico y similares.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 28 Ene 2020 Régimen
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Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

28 Ene 2020 Régimen
Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Octubre de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales
vigente hasta el 31 de Diciembre de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Especiales
vigente hasta el 31 de Octubre de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se
refleja en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen de Transición Art. 6º parágrafo (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:
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Ciudad: FLORIDABLANCA, SANTANDER
Dirección: CALLE 6 # 12 - 26 / 28 APTO 603 CENTRO
Teléfono: 3004414666
Correo Electrónico: orregousuga@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos- Corporación Tecnológica Empresarial

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) LUIS ALBERTO ORREGO USUGA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 8338789.
El(la) señor(a) LUIS ALBERTO ORREGO USUGA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b0a80a96

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Noviembre del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 300 - BUCARAMANGA  DEPTO: SANTANDER  MUNICIPIO: BUCARAMANGA  VEREDA:  BUCARAMANGA

FECHA APERTURA: 17-04-1996  RADICACIÓN: 1996-16603  CON: ESCRITURA  DE: 12-03-1996

CODIGO CATASTRAL: 68001010406940005000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 1497 de fecha 12-03-96 en NOTARIA 3 de BUCARAMANGA LOTE 10 MANZANA B con area de 57.75 M2. (SEGUN

DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). MEJORAS SEGUN ESCR. 8314 DE 23-12-96: CASA DE DOS PLANTAS

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

PROYECTOS MARVAL LTDA., ADQUIRIO POR COMPRA JUNTO CON OTROS INMUEBLES A MARIN VALENFCIA RAFAEL AUGUSTO Y MARIN

VALENCIA FERNANDO, SEGUN ESCRITURA 4435 DE 14-12-95, NOTARIA 4 DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 18 IBIDEM. MARIN VALENCIA

RAFAEL AUGUSTO Y MARIN VALENCIA FERNANDO, ADQUIRIERON POR COMPRA A REYES DE ESTEVEZ BLANCA, SEGUN ESCRITURA 3460 DE 12-

08-93, NOTARIA 4A. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 14-09-93.  MEDIANTE ESCRITURA 2768 DE 02-08-95, NOTARIA 4 DE BUCARAMANGA,

REGISTRADA EL 10 IBIDEM, MARIN VALENCIA RAFAEL AUGUSTO Y MARIN VALENCIA FERNANDO, EFECTUARON DIVISION MATERIAL.  REYES DE

ESTEVEZ BLANCA, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION EN LA ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD, EFECTUADA

CON ESTEVEZ ARCINIEGAS ABELARDO, SEGUN ESCRITURA 777 DE 25-03-87, NOTARIA 5A. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 06-04-87;

ACLARADA CON LA ESCRITURA 2672 DE 21-09-89, NOTARIA 5A. DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 26 IBIDEM.  MEDIANTE ACUERDO 003 DE 08-

05-80, CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, REGISTRADO EL 08-06-87, SE HIZO PROHIBICION PARA ENAJENAR A REYES DE ESTEVEZ

BLANCA; EL CUAL SE CANCELO CON EL OFICIO 016295 DE 12-07-93, CORPORACION DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, REGISTRADO

EL 31 IBIDEM. VALORIZACION: CON EL OFICIO DE FECHA 31-07-91, VALORIZACION MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, REGISTRADO EL 31 IBIDEM, SE

CANCELO LA VALORIZACION DE LA RESOLUCION 005/89.  REYES DE ESTEVEZ BLANCA, ESTEVEZ  ARCINIEGAS ABEKARDO, ADQUIRIERON EN

MAYOR EXTENSION POR ADJUDICACION EN  LA LIQUIDACION DE SUS SOCIEDAD CONYUGAL EFECTUADA MEDIANTE ESCRITURA  PUBLICA

NUMERO 2.553 DE 16 DE JULIO DE 1.980 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE  BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1.980.

ESCRITURA ACLARADA  POR MEDIO DE LA NUMERO 2.807 DE 01 DE AGOSTO DE 1.980 DE LA NOTARIA  SEGUNDA DE BUCARAMANGA.

REGISTRADA EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 1.980. ESTEVEZ  ARCINIEGAS ABELARDO Y REYES DE ESTEVEZ BLANCA EFECTUARON INDENTIFICACION

DEL PREDIO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2.808 DE 01 DE AGOSTO DE  1.980 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA.

REGISTRADA EL 24 DE  SEPTIEMBRE DE 1.980. ESTEVEZ ARCINIEGAS ABELARDO, ADQUIRIO POR  ADJUDICACION QUE SE LE HIZO EN LA

LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD EFECTUADA  CON VARGAS VALDIVIESO DAVID Y GONZALEZ FLOREZ MARY, MEDIANTE ESCRITURA  PUBLICA

NUMERO 3.164 DEL 27 DE AGOSTO DE 1.979 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE  BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 03 DE SEPTIEMBRE DE 1.979.

VARGAS VALDIVIESO  DAVID Y GONZALEZ FLOREZ MARY, ADQUIRIERON EN MAYOR EXTENSION Y DE  CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES

TITULOS: 1. MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA  NUMERO 2.231 DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1.964 DE LA NOTARIA 1. DE  BUCARAMANGA.

REGISTRADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 1.964, VESGA BUENAHORA  GUILLERMO, VENDIO A VARGAS VALDIVIESO DAVID ( LA MITAD ), ESTEVEZ

ARCINIEGAS ABELARDO (LAS 2/6 PARTES),  Y A SERRANO RUIZ RUBEN ( 1/6 PARTE  ). 2. MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1.765 DEL 07

DE OCTUBRE DE 1.969  DE LA NOTARIA 1. DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 23 DE OCTUBRE DE 1.969.  SERRANO RUIZ RUBEN, VENDIO (SU

SEXTA PARTE), A ESTEVEZ ARCINIEGAS Y  GONZALEZ FLOREZ MARY. VESGA GUILLERMO, ADQUIRIO LA TOTALIDAD DEL INMUEBLE  POR

COMPRA QUE HIZO A DIETES CONCEPCION, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA  NUMERO 22 DE 07 DE ENERO DE 1.915 DE LA NOTARIA 1. DE

BUCARAMANGA,  REGISTRADA EL 28 IBIDEM. SEGUN OFICIO NUMERO 263 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 1.969 DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL

CIRCUITO, REGISTRADO EL 12 DE  FEBRERO DE 1.970 SE DECRETO UNA DEMANDA CIVIL CONTRA  VARGAS VALDIVIESO  DAVID, ESTEVEZ

ARCINIEGAS ABELARDO Y GONZALEZ MARY, CANCELADA CON EL OFICIO 1302 DE 02-05-89, JUZGADO 3 CIVIL DEL CTO. DE B/MANGA.,

REGISTRADO EL 11-04-96. MEDIANTE SENTENCIA  DEL 26 DE JUNIO DE 1.974 DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE  BUCARAMANGA.
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
REGISTRADA EL 18 DE DICIEMBRE DEL MISMO A\O, SE DECRETO  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DE LAS FINCAS "LA FLORESTA" Y "LA GRANJA"

O "LA  VEGA" DE PROPIEDAD DE ESTEVEZ ABELARDO Y PRADILLA LUIS. SEGUN OFICIO NUMERO 755 DEL 07 DE NOVIEMBRE DE 1.978 DEL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL  CIRCUITO DE BUCARAMANGA, REGISTRADO EL 14 IBIDEM, SE DECRETO DEMANDA  CIVIL DE ESTEVEZ

ARCINIEGAS CONTRA VARGAS VALDIVIESO DAVID Y GONZALEZ  FLOREZ MARY, LA CUAL SE CANCELO CON EL OFICIO 020-2546 DE 26-08-93,

JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE B/MANGA., REGISTRADO EL 11-04-96.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 102 B 10-52   LOTE 10 MANZANA B URB.CONDADO DE GIBRALTAR

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   300 - 227760
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-02-1996 Radicación: 1996-300-6-8197

Doc: ESCRITURA 521 DEL 15-02-1996  NOTARIA 4 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PROYECTOS MARVAL LIMITADA   X    
A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR,HOY GRANAHORRAR,BANCO COMERCIAL S.A. O BANCO

GRANAHORRAR CESIONARIO DE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 860034133     
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 12-04-1996 Radicación: 1996-300-6-16603

Doc: ESCRITURA 1497 DEL 12-03-1996  NOTARIA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PROYECTOS MARVAL LIMITADA NIT# 8040007881X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 22-01-1997 Radicación: 1997-300-6-3454

Doc: ESCRITURA 8314 DEL 23-12-1996  NOTARIA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $36,340,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PROYECTOS MARVAL LIMITADA NIT# 8040007881    
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909 X    
A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS  CC# 91429396 X    
A: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 22-01-1997 Radicación: 1997-300-6-3454

Doc: ESCRITURA 8314 DEL 23-12-1996  NOTARIA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909 X    

DE: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS  CC# 91429396 X    

DE: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236 X    

A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA" ANTES, HOY BANCO CAFETERO S.A."BANCAFE"

NIT# 860034868     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-02-1997 Radicación: 1997-300-6-7898

Doc: ESCRITURA 75 DEL 10-01-1997  NOTARIA 3 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 909 LIBERACION HIPOTECA ESCR.521 DE 15-02-96 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GRANAHORRAR,HOY GRANAHORRAR,BANCO COMERCIAL S.A. O BANCO

GRANAHORRAR CESIONARIO DE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO NIT# 860034133     
A: PROYECTOS MARVAL LIMITADA       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-08-2002 Radicación: 2002-300-6-34003

Doc: OFICIO 3307 DEL 16-08-2002  JUZGADO 9 CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA RDO: 2002-0426-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (HIPOTECA CEDIDA POR EL BANCO CAFETERO BANCAFE)       
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  X    
A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS  X    
A: ROJAS MESA SAMUEL  X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 02-04-2004 Radicación: 2004-300-6-14060

Doc: OFICIO 1295 DEL 12-03-2004  JUZGADO 9 CIVIL DEL CTO DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0753 CANCELACION EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA OFICIO 3307-0426 DE 16-08-02 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.       
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER      
A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS      
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A: ROJAS MESA SAMUEL      
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-04-2004 Radicación: 2004-300-6-17768

Doc: ESCRITURA 692 DEL 07-04-2004  NOTARIA 10 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $14,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA 1/3 PARTE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS  CC# 91429396     
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909 X    
A: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-04-2004 Radicación: 2004-300-6-17768

Doc: ESCRITURA 692 DEL 07-04-2004  NOTARIA 10 DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909 X    
DE: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236 X    
A: CORPORACION DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS CAVIPETROL   
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-03-2010 Radicación: 2010-300-6-9427

Doc: ESCRITURA 237 DEL 03-02-2010 NOTARIA SETENTA Y TRES DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE ESCRITURA 8314 DE 23-

12-1996 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CAFETERO BACAFE HOY EN LIQUIDACION       
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909     
A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS  CC# 91429396     
A: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 24-02-2012 Radicación: 2012-300-6-7687

Doc: ESCRITURA 486 DEL 15-02-2012 NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0201 AMPLIACION DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  (EN CUANTO A TERMINO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909 X    
DE: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236 X    
A: CORPORACION DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A. CAVIPETROL
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 26-02-2019 Radicación: 2019-300-6-6799

Doc: ESCRITURA 249 DEL 20-02-2019 NOTARIA OCTAVA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA ESCRITURA

N°692 DEL 07/4/2004 NOTARIA 10 DE BUCARAMANGA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EL FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A.

CAVIPETROL NIT 860006773-2       
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909     
A: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236     
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-02-2019 Radicación: 2019-300-6-6799

Doc: ESCRITURA 249 DEL 20-02-2019 NOTARIA OCTAVA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AMPLIACION DE HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE

CUANTIA (EN CUANTO A TERMINO ESCRITURA N°486 DEL 15/2/2012 

NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: EL FONDO DE EMPLEADOS DE LOS TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS ECOPETROL S.A.

CAVIPETROL NIT 860006773-2       
A: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909     
A: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236     
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 25-07-2019 Radicación: 2019-300-6-27947

Doc: ESCRITURA 396 DEL 05-07-2019 NOTARIA UNICA DE LEBRIJA VALOR ACTO: $64,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD

PATRIMONIAL DE HECHO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABARCAS DE ROJAS MILENE ESTHER  CC# 28006909     
DE: ROJAS MESA SAMUEL  CC# 5588236     
A: ROJAS CABARCAS JUAN CARLOS  CC# 91429396 X   33.334% 
A: ROJAS CARBARCAS CARMEN CECILIA  CC# 63358919 X   33.333% 
A: ROJAS CARBARCAS DIANA MARITZA  CC# 63466217 X   33.333% 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2010-300-3-505 Fecha: 14-11-2010

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-300-1-220564            FECHA: 03-11-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: ZAINE SUSANA AWAD LOPEZ
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA


